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Introducción

Desde inicios del siglo pasado, la educación tuvo ma-
yor preponderancia para Estados, Gobiernos y socieda-
des, que emprendieron programas, políticas educativas 
e incluso acciones de gran envergadura para conseguir 
tareas estratégicas en materia educativa que eran requeri-
das por los diferentes momentos históricos. Estas tenden-
cias, que en un inicio surgían en los países denominados 
desarrollados y eran adaptadas en los llamados subdesa-
rrollados con la ayuda de organizaciones internacionales, 
fueron invitaciones y mandatos a ser cumplidos por el 
conjunto de las naciones. A finales del siglo pasado, con 
la globalización, estos procesos se dieron con mayores in-
teracciones, y si bien los logros en las diversas latitudes 
(Norte-Sur) y en los distintos países fueron diferentes, 
el posicionamiento y el interés por los temas planteados 
generó mejoras en las condiciones de vida para vastos 
segmentos poblacionales, sin que necesariamente haya 
significado una mayor equidad para sus sociedades. 

Masificar la educación es sin duda una de las primeras 
tareas estratégicas desde la necesidad del desarrollo capi-
talista, sobre todo en procesos tendientes a instruir al seg-
mento poblacional que vende su fuerza de trabajo. Esta 
masificación, destinada a los niños en edad escolar con 
carácter obligatorio o como un derecho, también estuvo 
acompañada de procesos de alfabetización, cobertura en 
la ruralidad y educación de adultos, llevados a cabo sobre 
todo en los años 60 y 70, especialmente desde los escritos 
de Paulo Freire (2018), que critican de manera sostenida a 
todo el sistema educativo. 

En las décadas posteriores, los esfuerzos se centraron 
en la ampliación de cobertura para una población tra-
dicionalmente segregada. Se buscó así universalizar la 
educación para las mujeres (Goetschel, 2007), con lo cual, 
además de la reparación histórica, se cualificaron y dina-
mizaron no solo procesos productivos, sino cambios en 
las estructuras culturales, familiares y sociales. 

Las tendencias educativas de fin de siglo toman en 
cuenta aspectos ambientales y de desarrollo sostenible, 
así como la educación intercultural, para contemplar 
políticas educativas destinadas a segmentos de diversi-
dad sexual (Salas & Salas, 2016). En la primera década 
del siglo XXI se consolidan propuestas de educación para 

las diversidades étnicas, culturales, etarias, religiosas, de 
género… Se habla de la inclusión educativa desde una 
dimensión integral, en un espectro donde caben también 
discapacidades y segmentos poblacionales determinados 
por la clase social o la migración.

Desde esa amplia perspectiva se concibe una educa-
ción inclusiva asociada al enfoque de derechos, y en par-
ticular al derecho a la educación y al principio de equi-
dad; es decir, la inclusión garantiza derechos, a la vez que 
incentiva nuevos compromisos para lograr su vigencia. 
Sin embargo, otras voces miran este concepto desde una 
perspectiva crítica: reflexiones que van desde aquellas 
que cuestionan la inclusión como un discurso aparejado 
a la exclusión, pasa por aquellos que la vinculan a discur-
sos de jerarquía y normalización, y hasta la consideran un 
parche del sistema a la injusticia social estructural. 

La revisión de los enfoques que tratan la inclusión 
desde la perspectiva positiva y oficial, así como también 
desde aquellas cercanas a la teórica crítica y a la teoría 
decolonial, es el motivo de este trabajo. Se busca respon-
der esta pregunta: ¿qué significados tiene el discurso de 
inclusión educativa y cuáles son sus límites? 

Revisando conceptos

Los conceptos responden a posiciones epistemológi-
cas. Según quién los enuncie o los asuma tienen más o 
menos legitimidad, difusión y hasta aceptación. Los con-
ceptos no son neutros, obedecen a derivadas sociohistó-
ricas y desde el mismo posicionamiento epistemológico 
tienen implicaciones políticas. El concepto de inclusión 
emerge de las críticas a los conceptos de integración, dis-
capacidad y anormalidad (y sus bases normalizadoras y 
clínicas), que a su vez surgen de la racionalidad moderna 
colonial, de las dicotomías y de la clasificación y demar-
cación de los sujetos en normales y anormales. Es así que 
se establecen diferencias, distancias, jerarquizaciones y 
exclusiones de todo tipo, basándose en un único paráme-
tro válido (Mara et al., 2021).

Desde el aparecimiento hasta su ejercicio en los di-
versos espacios de la sociedad, el concepto de inclusión 
ha desarrollado varias acepciones y discursos. Tanto en 
la investigación académica como en la legislación le han 
asignado distintos sentidos e implicaciones ético-políti-
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cas (Gaete & Soto, 2021). A pesar de que la inclusión en 
muchos casos denuncia la injusticia frente a la exclusión 
social, ambos conceptos son polisémicos; el segundo está 
asociado al término marginalidad, desarrollado por Park 
en 1928. Las dimensiones de la marginalidad son diver-
sas, culturales, étnicas, de género y educativas, además 
de económicas. Todas ellas están interrelacionadas y atra-
vesadas por el cercenamiento de los derechos humanos 
(económicos, sociales, culturales, políticos y civiles), ya 
que el marginado no puede ejercerlos al no acceder a la 
educación. ¿Quiénes están excluidos?, se pregunta Gui-
llermo Ruiz (2022, párr. 5), y la lista es larga:

Muchos y por muchas razones: pobres, campesinos, sectores de la 
economía informal, desempleados, pueblos aborígenes, minorías ét-
nicas, lingüísticas, religiosas, las personas de los colectivos LGTBIQ, 
las personas refugiadas, inmigrantes ilegales, entre otros. Sobre estas 
poblaciones pesa un estigma social que contribuye a incrementar los 
mecanismos de exclusión, todos los cuales se expresan en los siste-
mas escolares. 

La inclusión, entonces, encuentra en la educación di-
versos campos de desarrollo que van desde vincular a los 
procesos educativos a quienes tradicionalmente estaban 
excluidos (cobertura), hasta dar respuestas educativas 
más adecuadas a aquellos miembros de la comunidad 
educativa que tienen discapacidades, pasando por la 
“aceptación” de minorías o la tolerancia de ciertas actitu-
des que en los planteles educativos normalizaban el con-
trol del cuerpo (corte de pelo, uniformización del largo de 
la falda, reglas de vestimenta…). 

Con estas apreciaciones como punto de partida, hay 
discursos de inclusión educativa que se acercan a la di-
mensión pragmática o vinculada al ejercicio del dere-
cho. Uno que tiene relevancia, dada la importancia de 
quien lo promueve, es el de la Unesco. Presentado en 
su Guía para la inclusión, manifiesta que la educación 
inclusiva es un proceso que responde a la diversidad 
del alumnado, incrementa su participación y reduce la 
exclusión en y desde la educación. Busca promover una 
educación de calidad para todos los estudiantes, po-
niendo especial atención en aquellos que, por diferentes 
razones, están excluidos o en riesgo de ser excluidos o 
marginados (Unesco, 2005). Desde el mismo enfoque y 
mirando desarrollos particulares, Muntaner (2010) ma-
nifiesta que la educación inclusiva tiene como objetivos 
fundamentales la defensa de la equidad y la calidad 
educativa para todos los alumnos, sin excepciones. Bus-
ca también erradicar la exclusión y la segregación en el 
ámbito educativo y escolar, proceso que, según Arnaiz 
(2019), no es posible si no se desarrolla la participación 
social y ciudadana.

Estos discursos se recrean o ponen en práctica en las 
instituciones educativas, desde un enfoque que admite 
y valora las diferencias. Reconoce a toda la comunidad 
(alumnado, profesorado y personal de administración 
y servicios), pero choca con un enfoque tradicional que 
es segregador y que busca la homogeneidad mediante 
respuestas uniformes según categorías, o que reduce la 
diversidad a través de respuestas en que se defiende a 
grupos heterogéneos, pero con intervenciones paralelas 
homogeneizadoras (García & Cotrina, 2012).

Sin embargo, los discursos mencionados no solo im-
plican desarrollos desde las prácticas “políticamente co-

rrectas” o desde el ejercicio de derechos, como detalla 
Marcela Gaete (2014). A veces se considera que el mero 
acceso a la escolaridad evitará la exclusión, lo que no es 
así necesariamente, pues si bien el derecho a la educación 
es otorgado por ley, no implica una educación inclusiva 
de todos y todas si no está ligado a cambios estructurales 
y culturales profundos. Hay intersecciones conceptuales 
y ambigüedad en estas fronteras; así, al hablar de edu-
cación inclusiva, se puede hacer referencia también a la 
inclusión educativa o a la inclusión escolar: la bibliografía 
especializada no siempre mira el mismo objeto de estu-
dio. La educación inclusiva, que quería inicialmente la 
restitución de oportunidades educativas a las personas 
con necesidades especiales, amplía su espectro hasta tra-
tar de abarcar todas las diferencias y diversidades. Desde 
las prácticas, se incluía a las personas con discapacidad 
dentro de programas educativos y se desarrollaban cier-
tos aspectos de esta dentro de las comunes para evitar el 
aislamiento de estos estudiantes (Ruiz, 2020). 

Posteriormente, la inclusión vinculada a la educación 
fue vista como una definición política destinada a garan-
tizar el derecho a la educación, y con ello se hicieron ne-
cesarios compromisos progresivos tendientes a facilitar 
su vigencia y el ejercicio de este derecho por parte de los 
estudiantes. Con ello, la inclusión educativa amplió su 
cobertura temática y abarcó (al menos en la bibliografía 
especializada) diferentes cuestiones problemáticas: 

• La inclusión de estudiantes con discapacidades, 
denominadas “necesidades educativas especiales” 
en los sistemas escolares. 

• La inclusión de estudiantes que estaban excluidos 
por razones estructurales, en particular socioeco-
nómicas, y con un bajo desempeño, correlacionado 
con criterios sociales. 

• La inclusión desde una perspectiva cultural am-
plia: de etnia, clase, género, orientación sexual, re-
ligión, por adaptación social, por razones de salud 
y de trabajo (Ruiz, 2022).

Sin embargo, como plantea Armijo (2018), a pesar de 
las nociones posicionadas a nivel académico y político, 
a escala global, los conceptos de inclusión educativa e 
inclusión social, al deconstruirse, develan su dimensión 
política, desde la comprensión de sentidos y significados 
implícitos que los hacen incompatibles. Ambos conceptos 
son procesos de naturaleza distinta, fundados en defini-
ciones y lenguajes específicos. Tienen distintas concep-
ciones de la democracia, que influencian su focalización 
en la escuela o en la sociedad y descansan en principios 
ontológicos distintos, equidad o igualdad, determinando 
prácticas contradictorias de implementación. Esto lleva a 
su vez a una nueva premisa que posibilita mirar la inclu-
sión desde lo educativo y lo social, enfrentando aristas 
estructurales de la exclusión y la injusticia.

Inclusión educativa, inclusión social  
e injusticia social estructural

Muriel Armijo (2018, p. 3) plantea varias preguntas 
que posibilitan un relacionamiento que va más allá de la 
semántica, pero que permite trascender discursos (que 
incluyen prácticas) desde y sobre la inclusión como con-
cepto polisémico: 



ISSN: 2631-2816  A. Oviedo Oviedo / Revista Andina de Educación 6(1) (2023) 0006101 3

¿Qué significa “inclusión”? ¿“Inclusión” en qué? ¿Quién se “in-
cluye”? (dimensiones, criterios, fronteras). ¿Por qué se habla de 
“inclusión”? ¿En contraste con qué hay “inclusión”? ¿Desde dónde se 
habla? (disciplina, campo, referentes teóricos). ¿Qué tipo de estudio 
se presenta? (género, objetivos, enfoque teórico-metodológico). 
¿Cómo se concretiza en las unidades de investigación, las políticas 
educativas y las prácticas pedagógicas?

Esas preguntas llevan a respuestas que tienen que 
ver tanto con dimensiones estructurales de la sociedad, 
como con ejercicios de inclusión que chocan con el elitis-
mo, el racismo, el sexismo, la xenofobia, la aporofobia… 
Porque al tiempo que las organizaciones internacionales 
propugnan que

una de las finalidades de la inclusión es enfrentar la exclusión y seg-
mentación social, por lo que una de sus principales señas de iden-
tidad es el acceso a escuelas plurales, que son el fundamento para 
avanzar hacia sociedades más inclusivas y democráticas (Unesco, 
2007, p. 39),

las inequidades estructurales, propias del capitalismo —y 
en especial del capitalismo dependiente (Rada, 2014)—, 
limitan o hacen imposible la garantía de este derecho. 

Los países de capitalismo dependiente, también deno-
minados subdesarrollados, enfrentan grandes obstáculos 
para garantizar el derecho a la inclusión, y mayores son 
los obstáculos para lograr la justicia social. Por ejemplo, 
la inclusión educativa de estudiantes con discapacidad o 
capacidades especiales no se logra de manera plena en la 
educación pública, aun en aquellos países en que la le-
gislación ha generado normativas particulares, sea desde 
el cumplimiento de acuerdos internacionales o desde la 
modificación de normas en las leyes de educación. El ejer-
cicio pleno del derecho a la educación para los indígenas 
y pueblos afro, a pesar de diversas propuestas oficiales 
para garantizar sus derechos culturales o la aprobación 
oficial de propuestas de etnoeducación (Oviedo, 2022), no 
significa que los planteles favorecidos por la educación 
intercultural bilingüe tengan los mismos recursos, cali-
dad de docentes o resultados de aprendizaje que aquellos 
donde se educan los mestizos o los blancos. De hecho, 
en países como Ecuador, a pesar de diversas políticas de 
reparación o acción afirmativa, las poblaciones afro y los 
miembros de los pueblos y nacionalidades indígenas si-
guen teniendo bajos índices de ingreso a la educación su-
perior (Oviedo, 2022). 

Los ejemplos mencionados, sin embargo, trascienden 
recursos económicos y gestión. Las personas discapaci-
tadas, así como los pueblos y nacionalidades indígenas 
y afro, no son los únicos segmentos poblacionales que no 
pueden ver satisfechas sus necesidades por parte de los 
Estados. La inclusión educativa de amplios segmentos de 
población que estadísticamente están bajo el cinturón de 
pobreza —y que en muchos países subdesarrollados o de-
pendientes llegan más allá de la mitad de su población— 
no se logra. Centenas de miles de migrantes en el mundo 
son víctimas de la exclusión en las nuevas sociedades en 
las que se asientan. Es que, más allá de factores econó-
micos, que sin duda son importantes, hay otros factores 
vinculados al ethos de estos países denominados subde-
sarrollados que parten desde la historia, la cultura y las 
persistentes formas coloniales de dominación. 

Como hemos visto, la inclusión está estrechamente 
vinculada a la exclusión estructural del sistema capita-

lista, pero, además, es esta misma categoría cognitiva y 
práctica —la inclusión— la “que naturaliza las conse-
cuencias del capitalismo, transfiere las responsabilidades 
a los seres humanos que las padecen y, principalmente, 
pasa por alto […] el dualismo exclusión/inclusión” (Gó-
mez, 2018, p. 12). Los procesos inclusivos no logran re-
solver la injusticia social propia de la contradicción capi-
tal-trabajo en las diversas latitudes donde está presente 
y, conjuntamente, en los países poscoloniales, además de 
esta contradicción principal, hay otras que complejizan 
las “tareas inclusivas”. 

Aníbal Quijano (2014), desde el enfoque de la colonia-
lidad del poder, explica de qué manera la estructura de 
castas de los días coloniales pervive en formas sutiles y se 
naturaliza en dichas sociedades. Así, por ejemplo, los pri-
vilegios culturales y económicos que tenían los blancos 
en los días de la Colonia continúan en sus descendientes, 
así como continúan la exclusión, la segregación y la invi-
sibilización de las castas coloniales inferiores en los ahora 
denominados “sectores subalternos”, quienes viven en su 
cotidianidad el racismo, el clasismo, el elitismo, la peor 
parte de la distribución del trabajo y el inadecuado goce 
de derechos culturales.

Al continuar esta estructura en términos culturales, so-
ciales e identitarios, se reproduce una dimensión episté-
mica y cultural (Castro-Gómez & Grosfoguel, 2007), ante 
lo cual la inclusión se reduce a un sofisma que desvía las 
luchas sociales de los asuntos clave propios del capitalis-
mo y de una matriz colonial: capital, autoridad, género y 
sexualidad, y subjetividad (Fabbri, en Gómez, 2018).

Desde esos determinantes no solo contemporáneos 
sino históricos debe mirarse la inclusión, íntimamente 
ligada al binomio inclusión/exclusión, y debe tenérsela 
presente en la tríada diversidad/diferencia/igualdad. 
Hay que reconocer que todos somos diferentes, partiendo 
de que la diferencia es natural, y asumir la igualdad como 
un punto de partida. Diferentes y diversos pero iguales 
en dignidad y derechos (Gaete, 2023). Más allá de mirar la 
variedad de discursos de inclusión, quiénes los desarro-
llan y sus propósitos, se debe investigar para compren-
der las prácticas que parten de esos discursos, y de qué 
manera los discursos y las prácticas son apreciados por 
aquellos que “van a ser incluidos”.

Referencias

Armijo, M. (2018). Deconstruyendo la noción de inclu-
sión: Un análisis de investigaciones, políticas y prác-
ticas en educación. Revista Electrónica Educare, 22(3). 
http://dx.doi.org/10.15359/ree.22-3.8

Arnaiz, P. (2019). La educación inclusiva: Mejora escolar 
y retos para el siglo XXI. Participación Educativa, 6(9), 
41-51. https://bit.ly/40eelvB

Castro-Gómez, S., & R. Grosfoguel (eds.) (2007). El giro 
decolonial: Reflexiones para una diversidad epistémica más 
allá del capitalismo global. Pontificia Universidad Ja-
veriana / Universidad Central / Siglo del Hombre.  
https://bit.ly/3n8cycQ

Freire, P. (2018). Pedagogy of the Oppressed. Bloomsbury. 
https://bit.ly/3K6w9U2

Gaete, M. (2014). Tú también vales: Propuesta pedagógica 
orientada a jóvenes que viven en régimen de libertad limi-
tada. Ponencia presentada en el I Encuentro Internacio-



ISSN: 2631-2816  A. Oviedo Oviedo / Revista Andina de Educación 6(1) (2023) 0006101 4

nal de Educación: Espacios de Investigación y Divul-
gación, Tandil, Argentina, 29-31 de octubre. https://
bit.ly/40er6Xd

Gaete, M. (2023). Entrevistada por Alexis Oviedo. Rompe 
el Muro. Radio Universitaria Voz Andina Internacional. 
16 de marzo. https://bit.ly/40jV1gM

Gaete, M., & Soto, V. (2021). Inclusión social educativa. Docu-
mento para el debate en la Red Iberoamericana de Uni-
versidades Comprometidas con la Educación en Dere-
chos Humanos y Ciudadanía Inclusiva. No publicado.

García, M., & Cotrina, M. (2012). La contribución de la uni-
versidad al desarrollo de prácticas inclusivas: Dilemas y 
propuestas para avanzar compartiendo. Revista de Edu-
cación Inclusiva, 5(1), 123-138. https://bit.ly/3THJGED

Goetschel, A. (2007). Educación de las mujeres, maestras y 
esferas públicas: Quito en la primera mitad del siglo XX. 
Flacso Ecuador / Abya-Yala. https://bit.ly/3JFBwba

Gómez, E. (2018). Crítica a la inclusión social desde traba-
jo social intercultural y decolonial. Rumbos TS, 13(17), 
11-22. https://bit.ly/3ZdVJKT

Mara, P., Pérez, B., & Yarza, A. (comps.) (2021). ¿Quién es 
el sujeto de la discapacidad?: Exploraciones, configuraciones 
y potencialidades. Universidad Nacional de La Plata / 
CLACSO. https://bit.ly/3z3Y1BD

Muntaner, J. (2010). De la integración a la inclusión: Un 
nuevo modelo educativo. En P. Arnaiz, M. Hurtado y 
F. Soto (coords.), 25 años de integración escolar en Espa-

ña: Tecnología e inclusión en el ámbito educativo, laboral 
y comunitario (pp. 2-24). Consejería de Educación, For-
mación y Empleo de Murcia. https://bit.ly/3TNnLvS

Oviedo, A. (2022). Ecuador: Racismo y discriminación ét-
nica en el vaivén de la política pública. Mundos Plura-
les. Revista Latinoamericana de Políticas y Acción Pública, 
9(2), 111-133. https://bit.ly/3TNnV6s

Quijano, A. (2014). Cuestiones y horizontes: De la dependen-
cia histórico-estructural a la colonialidad/descolonialidad 
del poder. Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
/ CLACSO. https://bit.ly/3nm1hFR

Rada, Y. (2014). El capitalismo dependiente: Una propuesta 
teórica latinoamericana. Documento de trabajo n.° 7. CE-
LARG. https://bit.ly/3nHCDjm

Ruiz, G. (comp.) (2020). El derecho a la educación: Definicio-
nes, normativas y políticas públicas revisadas. EUDEBA. 
https://bit.ly/40BxNSZ

Ruiz, G. (2022). Leyes innecesarias. Seúl. 4 de diciembre. 
https://bit.ly/3LO7aGm 

Salas, N., & Salas, M. (2016). Tiza de colores: Hacia la ense-
ñanza de la inclusión sobre diversidad sexual en la for-
mación inicial docente. Revista Latinoamericana de Edu-
cación Inclusiva, 10(2), 73-91. https://bit.ly/3z2M1jV

Unesco (2005). Guidelines for Inclusion: Ensuring Access to 
Education for All. Unesco. https://bit.ly/2K6KbXn

Unesco (2007). Educación para todos: Un asunto de derechos 
humanos. Unesco. https://bit.ly/2IvFzKb

Copyright: © 2023 Oviedo Oviedo. Este es un artículo de acceso abierto distribuido bajo la licencia Creative Commons de 
Atribución No Comercial 4.0, que permite su uso sin restricciones, su distribución y reproducción por cualquier medio, 
siempre que no se haga con fines comerciales y el trabajo original sea fielmente citado.


